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rés algunos agravios a sus pueblos, lo que a Dios y al mundo parece 
mal, y siempre quedan los tales infames, que V. S. y esos seño
res, con justicia justa, se compadeciesen destos y hubiesen dell 
misericordia y los desagraviasen, y quitnsen algún pedazo siquie 
de sus cargas; y merecerían delante de Dios gran premio y eor 
na, y de los hombres fama y bendición y el emperador nuest 
señor lo habría por bueno. Y el marqués ha ya incurrido en pe 
de suspensión de indios conforme a la provisión que esa Real Au 
diencia aquí nos envió los días pasados. Vea V. S. si tengo razó 
de me quejar a Dios y a todo el mundo desta cosa. Que los domi 
gos en Guastepeque es la cabecera de esta provincia no se juntan 

la doctrina doscientos hombres entre chicos y grandes, oyendo 
gran cosa. Y Ryer domingo estando concertando con el cacique 
aquí para venir destos pueblos subjetos donde agora quedo, me di' 
que todos los hombres están en las canteras aderezando de llevar 
da un pueblo una piedra a México, de manera que las mujeres 
niños son los que hay para ser enseñados y doctrinados en las 
de Dios. Por amor de nuestro señor V. S. lo remedie antes que 
acaben de destruir y cuando quieran no puedan. Lástima es g 
de que ni un altar para en que diga misa hallo por estos pueb\ 
Agora acabo de ver de hacer uno en buio 

1 
que apenas cabre 

yo y el que ha de ayudar a misa, y no es maravilla, pues 
casas no pueden hacer. Algunas otras cosas hay, pero por no 
molesto no las escribo. Si V . S. no lo remedia habré de ir a d 
voces, pues por cartas no puedo, o aquel? remedien o nos man 
ir de aquí. Nuestro señor dé a V. S. su gracia y gloria. De 
cbimilcazingo, una legua de Guastepeque. 12 de agosto 1533 a 

Fray Francisco de Mayorga. Vicario . 

l Bohio, ca.baña pequeña usada entre los indios. 
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X 

IJ1rn.n;o.\ DE A:-;róN c.unro~.\ EN SU Ll'l'WJO SOBR , 

Cl~Dl1L.\ HE.\L, .\CUERDOS y COXSl'LT . E DIEZ)IOS, CON f ' .\~ SOBRE ET, M1S)IO \ • 

ORMADA POR LA Aunn~xcrA M. . . su:NTO. • I EXJCO, 8 DE M.\RZO D}; 1535. 

- En l_a gran ciudad Je Ttnuxtitan )léxico 
na, en (•rn:·o días del mes de m·irzo . - d l ' ~es_ta ;{ueva Espa-
Salrndor .Jesucristo de mil e e • , .' ,mo e ~iacmnento de nuestro _ quuuentos e trcmta e cin. . _ 
tundo los senores ¡Jresidente ºd d co emos, cs-

I

, e 01 ore:; e h \u<lº · C 
,eal clesta ~uem Españ-i d ' · ienem e 'antilleríu 

, e e Oll clCUCl' O, \' ('11 H'e ," , d , , . 
mo Lopez, c::;crib.tno de la dicl A d.· . l se1w1a o m1, Gerom-

, lit u 1enel"l l)llº . , 

ton <lo C'armona y presentó . t 1 ¿· e ' ecw presente .,\n-eme os 1chossefo•c:: · ., 
tamente con una cédula finn·1d· l l E 1 re.., una petic10n jnu-

c a e e 'mperado . , 
e refre11dfüla de Fmncisco de 1 . n bo re Ie.) nuestro señor, 

l 

os \.O s, su Secrct-t ,· -
ase::;pnldas, de los señores del C' . e no, e senalada en , su 011seJ0 de hi,c: lnd·· , 
parecm, el tc!lor de h cual dicl , t· . , ~ Ms, segun por ella e e 1cl pe 1c10n e eédula c:t . 

)J uy poderosos señores , t' d C es es e que se sigue: . i-i..n on e ·1rmo . d. 
mero del año de treinta e t t e llcl ice que él ftté diez-

d
. e ua ro, e que alguna. 
iezmo no lo 1r10-·111 die· .J s personas <1ue deben 

e o< ienno que unos lo t" 1 
Angeles, sic11clo yecinos en cst . d· d ien~n en a ciudad de los 
término della:; v ¡)t1.r·1 < atcrn a y naciendo las crías en cl 

. • • e 1uc es os no pou(l'• dºl . 
suphco mande ver bre n'rn 1 ac1ones, a Y. :\I. 

., vemente unn céduh d I l 
tac1on, que trujo el . . e' e a cua hago presen-
d \ ' muy re, orando señor Obi . 1 , 1, . 
0 
ª · )1. con breredad d t . spo < e ·' ex1co, e pi-l e cnnme por qu , 11 . . 

y os que hubiesen (l . . . 1 '. e en e o rec1bué mereed 
los han de l)agar ·t <11~ petg,tdr os diezmos sabrán cómo los deben ~ 

' e nen e onde e pi'do . t· . , JUS 1cm. 

EL REY. 

Presidente e oidores <le l· et nuestn .A a· · 
<1ue está. e reside en l· .- J • ' u iencrn e Cancillería Real 
Esp• . el et u ,ttl ele 'I enuxtitan \f co d 

. pot parte del reverendo in CI .· u . ex . e la Nueva ms J, padre Don Fray .Juan do 

Doc. Col. Cnen1~.-,. 
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Zmrn'trraga, Obi:;po ,le -:\Tt•xit·o, llll' ha sido hecbu relación 11uc por 

quitar pleitos l' ,lift•n•nci:1:; que podrían :,;uccder, comernín que se 
adaras1 (jlll' lo:; que t\tYil':;Cll cHsas e yecindad en esta tilHlnd y tn
Yiescn l'll otros obisp:t<lo:-. puchlo::;, frutos e granjerías, (lllC de lo:; ta. 

le:; frntos que c11 otros obispa1los tuvies<'n <leznmsen la mitad al 
obispado donde tm·il•scn los frutos e la otra rnita<l adonde tu YÍe:il'll 
domicilio, ::.iguie11,lo los loaules usos de la:- iµ;lc.5i,ts <le:;tos nuestros 
reinos. E me fu(· :,;uplientlo lo ma1Hht:,;c así prnwt•r o como la 1ni 

J[ajl•:-t.111 f m:st· ( :,;errido) . Por c11<le yo vos Jfüllldo que luego w{iis 
lo :-n~o1litho y nll' enriéis en los primeros nados (!UC de.-.,l tierra 
partieren pam e:4os nuc:;tro:; reinos vuestro parecer tle lo que ccrLi\ 
,le dio se tlehc de lH'O\'eer, ~·entretanto vo:- mandamo:,; 1¡tw gtrnrdci 
e hagais ~uanlar lo (1ue sobre ello acorclanle::- de conforme a dere-
1·ho -.1• debe hacer e pron-er e no fagadc:-:, l'ntlc úl. Fecha e11 TolL"
dn, a \'l'i11te e un días tll'l me· 1le mayo d1· mil e qninieuto:- e tn•iut., 
e cu.tlrü años. Y o el ltey. Por nuuHlado de :-5. Jl., Coho::-. Co111c11da-

<l11r mayor. 
E u:-í prcscnhtda 1,t dithn cédula L' petición en la mafü111a que 

dicha l:-:, lo:- < licho~ st>ñorc:- la tomaron en sus manos e besaron. e 
pusieron sohn• sus calieí',fü,. e ,lijieron que la obc<lccían e obcdecie
rnn como (~trta e 111a11dado de su rey e :<eñor natural, a 1¡uicn Di 
nuc;3t l'ú señor <lcjc vivi1· e reinar 1:011 ,tcrl'centamiento (le mucho,, más 
reino" e :-eñorío ·, e <JtW e::.tán prestos a cumplir como ::i . JL lu 111an

<la. E que pam (·l yc11ga el didto Antón ele Carmonn mañana al 

acuenlo. 
Y despné:,; <le lo ~usodicho, l'll diez e nueYe días del mcs de 111n-

yo ,le mil e quinientos tn•inta y cinco años, en el dicho ncuenlo, aut 
los dichos señores presidente e oidores y e:;tando así mesmo pn:SC'll 
tl•s lns oficiales de S. )I.i parl'ció presente l'l <lid10 Antón dl:; Carm 
11a y t•n el dicho acuerdo fué rnamlado traer la dicha cé>dula <le 8. )[. 
l' l~ída ( tacluulo: sobre lo cual) los dicho:; señores platicaron sob 
lo en ella cu11tcnido e dijieron que en cunnto al fruto ele la tier 
qne algún wcino de 1111 obi:,;pado labntrc en otro obispado, por sí 
por otro, lJUe d diezmo pague en el obispado do estuviere la tierra 

Yte111, que el \'l'<:ino ele u11 obispado que en otro tuviere gallina 

palomas, an-s, <1ne pague el ,!iczmn al ohispa,lo do las criare. 

En tua11to al diezmo del ganado qne se guar<le lo dispuesto por 

la lcv uue\'c. título ninte de la primcl' parti,la. 
Si d veei11n ele nu ohisp:Hlo lnYierc e11 otro obispado tributo de Pon·inco(ta-

. , . . . 1·ha1lo tres) 
tngll o 11w1z o l r1s ih•:--1 t·~1<•,10 o ot m ('Ualqmel'a rosa que sea acostum- aiio~ o ha~ta 

1 1 1 1 l 
, l' I . qne otra cosa 

\m.H o y, e >a< czmar. que porc1ue ns 111< 10s no, ezrnan, y el obispa- por:-:. :u. ~en 
dn ,lo e:-- pnnoc¡ni:1110 el <1ue tirnc l'I tal tributo sería clefrauclnclo en/iro\'eí<la '.

11
' oqueconv1e-

110 tr.nrr <liPz1110:- 11<' sns pnrroquia11os. y ~i se hnhic-:e c]p ,lar el cliez_ne1
11lt'~epr

0
• 

. . • vea. 
llll> a ln~ olH-:pos do lo,; vc<·mos son parro11ninnos,qnc,larfa clefmnda-
du d oliisp.Hlo ,lo c:-tírn los purhlos y tirrms de donde llcY:lll los tale,; 
tri hutos, y pol'qU<' ¡11 ])1'<'-:Pnk to<lo:,; los 111:1s :,;011 ,·r<·i nos ,le J[éxi<-o ,. 

ti1' 11<'11 sus trihnlos <'11 otros ohisp:1<los y porc¡11<' la no,wla<l ck In ti<'
m1 110 ;,Ul'r" al presente ordrn perpetua tl'l'l'a tlc.•-to. por rstm; ,lifü·ul
tiuk:: p:1reec c¡uc co11,·iene que los diezmos suso,lichos se di\'i<lan por 
111l'atacl y huna parte se dé al obispo <lo e:-tú el puC'hlo qnr d,1 el tri
hut<l l' la otm 111itad al ohispa,lo <lo frn•n' ptllTO']t1in110. y q1H• esto 
li:1y11 lugar l' :-<' guanle por <'~p:H'io <l<' ,licz años. o 11w11os lo que R. 
~l. 11ia11dare. lXll'(JllC l'l1 l':-ll' tiP1npo :-<' t·o11osc<1rú <' ¡,1·0,·1·1•1':Í In qtll' ,1 

los ohi-:p,1<los e ;1 la li<'J'l'a <'om·cnga. 
E ¡>Ol'(l'H' S. 1\1 . tiene 111t1<;hos tributos de que -.e paga <liezn1os. 

que el diezmo de• los talt•s tributos :-e han de dar al olii-:¡wlo <lo l'StÍln 

los b1lt~ pueulo:- qu(• lo::- dan. 
Y porqrn' no :-l' t·onfmHleu los límite:- de lo-: ohi:-pa<los. 11 i ,,. <la 

h·y ui se iutro<luee t'nstumbre, ui <'=- Yi:,to ,larsc ui intr<HhH·ir-.(', dl'ri
mos que por rirt lHl de c.'-ta orden ne, se pueda ninguno a,\'wb r n hom 
ni en ningún tiPmpo. ni por (•lla adquirir título ni dere<:110 alp;uno, 
pues no :-e ha('e sino par,1 que rn esto::; ,liPz nño.:: o 111e110" lo (jUC S. 
Jf. ma n1l:11·e :-e W,t ~· al('a 11te lo q ne mús eon wng:i I n·o,·<'et-:-<' l'Pn·a 

dello~. 
Epi.~wp111< RI Uc, "ciatl11 Rf J,ia11ri(l(/o 

Sa111'/i]Jo,11il,id ('1y,10.~ 1'Q11i,·11ya J,oai:a 

E ~-o (lerírni1110 López, Eserih.nw <l<' K. )L. pre-.entP fuí (' poi· l'l1· 

<ll' fü·t• aqní mi :-ig:110 en l<''-ti1111mio ,le r<'r<lad. 

~-~-111 
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XI 

ÜRDE~ANZAS nE<'HA!'I POR ET, VmRF.Y DF. LA NUEYA EsrAÑ.\ D. As. 
TON'IO DE ~Ü:NDOZ.\, SOBRE EL lWEX T1U'l'..\1l1EX'f0 DE J.OS T~DlO.-. 

)1ÉXIC'O, 30 DE JUXIO Dl~ 153Ü. 

Yo Don Antonio de ~fondoza, Yisorrey e Gobernador destn N u 
va Espafr1 por Su l\fo jestrrcl Augusta, digo: que por cuanto hasta ag 
m no está.n ordenadas ni hechas ordenanzas que conciernan 111 con 
vengan para la conservación e buen trnurnüento de los natural 
libres y esclnYos que sirven y andan en las minas de la platn, I 
tnnto queriendo remediar e proveer lo que cerca dello eol1\'enga pa 
la dicha conservación y buen tratamiento, establezco y ordeno lo s· 

guiente: 
Primeramente establezco, ordeno y mando que agora ni de aq 

adelante persona alguna que tenga indios encomendados o en ot 
cualquier manera, no sea o~do, aunque sea de cons"ntimiento de 1 
tale:; indios, de comutnr los tributos e servit'ios c¡ne los tales indi 
les dieren por servicio personal para las dichas, so pena <le perd' 
miento (lo los tales indios, e doy por ninguna cunlquier comutació 
que hayan hecho por su ahtoridad, no les relevando como no les 
levo de la pena en que hayan caído e incurrido por lo haber h 

cho. 
Jtem. En caso que por mi abtoridad e permisión espresa ~e t 

mute el s('rvieio e tr ibutos que los in<lios dan, en servicio personal 
ra las minas, mando que la persona o personas para cuyo beneficio 
provecho trabajasen y servieren en las dichas minas, RNlll obligll 
de dar de comer a los tales indios libres que les servieren en lns 
chas minas, do la forma e manera que lo dieren a sus esclaYos 
tanto que, romo a los esclavos dan tortillas, den a los libres n 
uno un cuartillo de maíz en grano e ají e frisoles, segund e como 

tí3 

dieren u sus e:;claYos; e ansí mismo sean obligarlos a dar a los dichos 
indios libres. euando se volvieren a su8 casas, comida bastante e suti. 
ci('nte y enant:t fuer<' necesaria para volyer hasta sus <·a&1s, so pena 
de quinte pe::;os de oro ele minas por carla un indio libre de los qne 
dejaren ele dar de comer en cadn un día como dicho es, la tereia par
í<' para la cámara de S. -:\L y las dos tercias parte!'\ por mita<l pnra el 
denunciador ejuezque lo sentenciare; y mando que a los unos y a los 
otros sean obligMlos de los instrnir y enseñar las orncion<'.:; <le la Iglr-
1-ia e dotrina cristiana, y cnrarks de las enfcrmerla<les que Jt,s stH'C· 
dieren, sobre lo cual les encargo las conciencias. 

Otrosí mando que los tales indios libres solamente sirn1n en las 
mi nas en traer leñn, ceniza, carbón, adob('s, snear tierra ele las mi
w1s, hnerr rnjn, traer leña, llernt· metal al Jayadcro y hacer easas; y 
prohibo -:,· difiendo que los tales indios no fuellen en fundición ni afi-
1u1c-iím, ni eeht'n lcfü1, rnja ni 11H'tal ('n el horno, ni hagan ningírn 
ofi<-io dentro ele la casa de fundiciím ni afinación, ni acarreen PI nw

tnl Jel hmulcro a parte alguna, so pena que si nlgull<l in<lio follan• 
en fun,lición o afinación o echare metal, raja o leña en lo horno oh i. 
l'Í('Se otro servicio dentro ele la casa e acarm1re metal <le parte algu-
11a <lel hl\'adero, la persona en cuyo beneficio o proveeho el indio li
llrr hiC'i<'l'e las dichas cosas o alguna el ellas, encurrn en pena (le quifü•p 
1w~os <le oro <le minas, por cncla un indio ele los que hi<'ien111 los di. 
dios ofi l'io;; o rnalquier dellos; la tercia parte para la c{unam de 8. 
, 1. e las dos tercias partes por mitad para el clenunciaclo1· e j uczque lo 

sentencillre. 
Item ordeno que los indios libres que tuYieren en las minas, sien

<l(I de lugarei; de veinte leguas arriba, cuando venieren u ellas a ser
Yir no Yengan eargaclos sino con solanwnte la comida que en el tal ('l1-

n1i110 hohiere11 ele <·omer, so pena que la persona que los enü1rc o 
111a11clarc ir incurra en pena de Yeinte pesos de oro de milrns por t·,1-

1la un indio r1ue así yc•niere cargado, aplicados rn la manera esPgnml 
<l i<'ho ('~. . 

Otro~í prohibo <' difien<lo que ninguuo sea osa<lo ele tener en las 
rni11os india libre para hacrr pan, conforme a la ordenanza de S. :\f. , 

so pena de cien pe::;os de oro de minas por rada una, aplicados la ter
tia parte para la cñmara de S. 1f. y lns dos tercia:; partes para el de-
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. . eo-und dicho es. Ansimismo nin-
. d · que lo sentenc1me s b . 

nuncrn or Y 3uez . 1 · ,as de dos días arnba, Y 
cnc1quc en as 11111 

gún eomendero tenga su ' 
1 

. ºS h cml dicha licencia 
. · l l l lde de las ta es mrnn , ' ' 

estos con hcencrn e e a ca º6 le los tn les indios por un 
· ]e snspens1 U C " ' lo dénntel e.c;cr1b:rno, so pena e 

.1 t r co según dicho cs. 
·1ño cuyo tri )U O ap l . · · a·os n}gunos ansí 
' ' • ado de cnyrn.r 111 L " ' 

ltern nrnndo que ninguno sea os, .:i • o fü,sta que 1n Tgle-
1 r lcñ':t e1l dfo. ele nommgo · · 

lib1·escomoescaYos,po , . . .. o-uisardecomcr, ni 
d ,que dwan que rs pru,1 º ' 

sia mande guar ar, ª111
_ . n 

1
. 1 ]'ºs en beneficio de las mi-

, . t. f ClO en los ( !C lOS flln, . . 
mandarles hace, 0 10 0 1 

1 . '\SI)0I' cada un indio li bre 
1 . )esos de oro ( e mm, 

nns, so pena< e qumre l . ºJ)l.1"º·,os sco·ún dicho cs. 
.· . o ocupare " '""u · · n . 

o esclaYo C[Ue se envrnic ' " Jo Je enviar los rn-
. ona alo-una no sea o~a 

Otrosí ordeno que peis ' ' 0 
. • otros scrYic-ios 

. t or leña rn los ocupar en 
dios que traen bastimcn o, _P d oro de minas porcada uno de 

. " e 1·1 de q umce pesos e 
de h1s mmas, ~0 P 1 

' 1. "a<los seo-un<l dicho es. 
. 1· e se ocuparen' ap h" , º 

los di<'hos 1))( ios qu 
1 

-~ . <j'lC fnerc minero dentro 
·1, Jºf do que a pct:;O!M e 

Item prolnuo ( il ion . . le plah ni ¡)arte en 
cela haber 111 tcnrr mrnn ( < ' 

de mina de plata, no pu . d f ·e minero hasta ser pa~1-
. . 1 · t l las mmas o nc1 ' 

ella direte m me ire e e1. d . d l ser minero so pena de pcr-
d ' de haber e3a O e e ' 

dos seis años espnes . ' . d . ·nnd e eomo ya11 apli.cadas 
di.miento de todos sus bienes aplica os seg . 

t ordenanzas contemdas. 
lns otras penas en es .as ºl)r<'o-on'i<las públicamente 

t or<1enn.nr.ns sean " I'> ' y man<lo qnc rs ns . de 1,, J)hh [)0r qnc venga 
. 1 ~f' .· 0 y en las minas " ' ', 

en esta c1hdad < e • exic • 1 . •giiorn.nci-1 Fecho en la 
, die puedu prctenc e1 1 • ' · 

a noticia de todos y mi . , 11 de J. nni.o de mil e qnini.en-
cibdad de México n tremta dms e e mes 

tos " treinta e seis años. 
· · A. u. I. 2-2-1¡1 
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XII 

C.\R'J'.\ DE Do:N l◄'RAY .Ju.\:N DE Zu~ÜJtH.AU.\ .\L Cox:mJo m: lN"DIAs. 

)IÉXJCO, i ..J: DE X0VIJOlBRE Dr, 153!5. 

Xuestro Beñor sea con V. S. y mercedes. Porque en el envolto
rio que recibí ele h1s tres cédulas de S. M., en estos navíos, el Secre
tario Kánrnno en nnos renglones de su mano me decía q ne yo escri
hiPsc o hieicse saber cómo había recibido aquellas cédulas, con la 
prcscntac-ión de hi te::;orería del Doctor Rafael de Cervanes, Provisor 
_,. predicador dcsla santa Iglesia Catedral ; y pues 8. M., respondien
do a la carta que yo nl Consejo escribí sobre el pueblo que se me ha
bía <lado, fué servid,t, no mirando a lo poco que yo he sel'\'ido y me
rezco, de me hacer tan gran merced que?º tenga más que los otros 
obispos de la .Nueva España, mereciendo mucho menos, porque te
mí ser notado de cobdicioso o curioso ajeno de mi profisión, quise 
<lar mi descargo para mostrar mi intención, y tampoco pienso apro
vecharme destas cédulas como de las que tomé con el Canónigo 
Campayü, aunque los diezmos nlgan menos, ni sabemos lo que 
,·aldrán ogaño que se cogen por el Cabildo; y allá tienen al señor 
Obispo de Santo Domingo pam se informar de lo que fueren ser
vidos. 

Lo que al presente se ofrece avisar a V. S. y mercedes C8, lo 
primero, que con dolor de mi alma digo, que tengo relación lllle ele 
la gente que vino en estos navíos, en la Vent Crur. y en el camino y 
llegados a esta ciudad son enterrados más Je doscientas persorn1s, 
y muchos días ha habido <1ue en la Vera Crnz han enternulo ocho y 
nueve personas, y de allí acá por todo el camino hay hartas sepul
turas de muertos sin sacramentos y sin confisión; e yo he platicado 
con el \'ison ey sobre el remedio que se puede poner y de present<' nw 
parecía que en medio del camino, a treinta o cuarenta leguas que 
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hay pueblos, hubiese un monestcrio de religiosos que visitasen las 

ventas y anduviesen por aquel camino visitando los enfermos, ma

Qne se in(~r- yormcnte en este tiempo, que siempre es más enfermo, .,· los que em. 
me del Obispo en q ne barcan en SeYilla por el mes de agosto, como dos veces yo he embar-

tiempo es d t , t b · b b 1 m{ts enfermo ca o, y apor an aqm o u re y nov1em re q ne se aca an as aguas, 
naveg-ar Pª!ª todos corren peligro v siempre a lo menos ht tercia parte muere. Y 
la 'N'uern Es· ' J ' paiia. que se hiciesen tres hospitales, uno en medio del c,tmino, otro en la 

Vera Cruz, y otro en la Puebla de los Angeles. Sería gl'an obrn de 
misericordia, porque ya que algunos fallezcan no vayan sin sacra
mentos; e que S. ~1. mandase que ningún navío salga para acá de 
Sant Lucar en el mes de agosto, y seria bien qne ni en julio ni sep
tiembre, pues la cxperienóa muestra la gente que muere de los que 
llegan en e::;tos meses yn, dichos. Y el domingo pc1sado me dieron. 
memoria los curas de sesenbt y más muertos en esta ciudad, en sólo 
este mes de noviembre, ele los que ,·inieron en estos nc1víos, y me 
fué dicho que son más de doscientos los enterudo:; en el c,tmino. 

Lo segundo, porque el Visorrey me dijo con el Licenciado Loaisa 
que habían escripto sobre este Colegio de los gramáticos indios, que 
en nombre de S.M. mandó edificar a los indios el señor Obispo de 
Santo Domingo, del tual podrán haber más cierta información qué 
yo·pucdo dar; y los religiosos franciscos, haciéndoles cargos de an
thlr mcndig,rndo para los modiad10::;, libros, papel y otras meuU• 
denóas que lrnn menester, que acá no cuestan poco, lo rcnunciaro 
en el señor Visorrey, y S. 8. en nú, diciendo c1uo a mí pertenecí 

tener cargo del colegio, e yo me quise encargar de él con la es 
ranza que S. S. me <lió que escribiría sobrcllo y S. ir. mandar' 

proveerles de lo nece¡,ario; y acá parece qne lo mejor sería que S. M 
mandase dar al colegio y estudiantes un poblezuelo questá dos le 
gnns del que se llama Tenayu<.:tt, que dn de tributo al correi,· 

dor trecientos duc,tdos o pesos, :· parece que podrán substent,l 

hnsta trecientos estudiantes. Y el tolegio se harí.l. de cal y canto 
bien edificado, porque al presente está de adobes prestado. 

Lo otro, que porque S. M. mandó por su real cédula que en 
· ciudad se ec1ifiease una wsa cuan cerca pudiese estar de la igle 

mayor, donde fuesen dotrinndas e industriadas las hijas ele los n 
turales, e por no haber casa decente en que quepan, deja de lrn 
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muchas más, que S.M. mandase a su v· . . h . • d' isor i ey acer edificar 1 
m 10s una casa decente con su igle •. . ª os ' SI,l, pues tiene bu ·r 
ella, y los indios con más obli<Yación 11 ., 1 en si 

10 
para ti aran a casa dond í 

doctrinen sus hijas• y en descargo d . . . e se cr en e se . ' e m1 conciencia ha , 
s1dad que se hagan casas y en "°da b ' Y gran nece-

' vC• ca ecera y puebl · · 
donde se críen e doctrinen hs ni~ . os prmc1pales, 
maldito de los caciques. y q~e e nas y se~n escapadas del aldilubio 

. 
1 

. , s necesario que s. M dé 1 . 
qmen e p,treciere pnra tomarles las h'. d . . poc er a Al 01 . e IJUS e CIOCO años arr'b JISJ)O de-

esto es necesario y lo tengo muv bie b'd . e 

1 
a, Y que se to<lo. 

• • J n sa I o n 1 veo ot . 
med10 smo han de ahorcar los m' d 1 '. ro meJor re-

1 

as e os caciques que h d' 
o hacen peor en secreto que ant ' oy en ta es que oyesen la fe cató!' 

gelio ; e yo estoy en hacer sobre est t d 1 wa y evan-o o o o a mí po 'bl 
puede hacer nada sin maestras c . si e, Y no se 
trinen, dándoles el eJ· emplo qu. e onven~entes que las guarden y doc-

es razon por · ·· 
mucho de lo que ven bueno 

O 
-
1 

' que umtan Y aprenden , ma o· y que . 
profesas, que de las muJ· eres segl ' sean monJas o beams ares no vemos 1 d t · 
que los religiosos han plantado ª oc nna y fructo 

d 

y se parece en los que h d . 
o, y antes se ha visto que qui·e e . . an octnna-r n aqumr para , 

trujeron y enfardelan para se vol . C . s1 y para sus hijos que 

l
. . ver en astilla. y 1 

re 1g10sas profesas 
110 

d' ., · · , a o menos las 

d 
uan que no prometiere b'd' • 

arán fuera como éstas n' l . no I iencrn ni an-
c I 1ay q men hs ha , t 

lir ni volver de la i<Ylesi·a e 'g,t es ar en casa ni sa-
b mayor con las ui~, · 

titutas indias. y no digo , l , nas, smo poner otras subs-
. en es a mas aunque f 1 

b1r, dejando lo demás para otras N ~ no a tara que escri-
1 ' fi . uestro Senor la reve . d' . . 
nuy magm cas personas d V S ' ren 1s1ma y 

1 
e · · Y mercedes gua d 

e estado y descanso que d e r e Y prospere con 
. • esean en su . · · , 

noviembre de 1536. servicw. De Mexico 24 de 

De vuestra Reverendísima Señoría y l . mercec es 
obediente capellán 

Fray .Juan Obispo de 11r- • Le:rico. 

A. G · I. 2-2-5¡5. 

Doc. Col. Cuevas.-8 
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XIII 

J ZUMÁRRAGA AL EMPERADOR. MÉXI• 
CARTA DE DoN FRAY UAN DE 

CO, 25 DE NOVIEMBRE DE 1536. 

C. y C. M. . a V M Fray Juan de l l manos y pies · ., 
Después de besar as r~ es b' tre otras tres cédulas reales 

. d México rece i en ' 
Zumárraga, Obispo e 'r· . las otras dos a los oficiales y 
de V. M.' la una dirigida a su"'\ isVorr~' manda que' si la renta de la 

, 1 uales en ef eto • 1
' • • 

a m1, por as c d l d1'ezmos a mí pertenecientes, con 
. l rta parte e os d mesa capitu ar o cua . V M. me hizo merce Y 

bl d Ocmtuco de que · 
lo que da el pue o e . ' .1 d cados que los oficiales de 

. d valieren dos m1 u ' 
limosna por v1 a, no t E como quiera que la mer-

l de su te.soro e c. . 
V. M. me los cump au ·1 r e una persona de rn1 ma-

d ra un fra1 e meno ' . 
cedes muy gran epa 'd tenga más que los otros obis-

e otros ha servi o . 
nera y que menos qu d . 'rita y para me obliga 

T E aña sea merce mme ' d 
P

os desta Nueva sp fi . pastoral y descargo 
l debo en la cura y o c10 . '6 

más a que sea e que 
O 

fné nuestra pretens1 
. . d V M . mas porque n 

la real conc1enc1a e · ·' . ti·a primera profesión d 
romet1mos en nues ' 

de pedir oro y plata, que P . , d tro Real Consejo de In 
1 a r relac1on a los e vues 

no lo tomar, sa vo a 'd l , l ce'dula que el Emperador 
l bí cumph o a rea , . 

<lías cómo uo se la ª 
1 

t' que mandó volver aqm, JU 
- andó dar a iempo d 

nuestro senor me ro d spués de yo aquí llega o, 
V M mayormente que e · 

ta mente con · ·, . bl d Ocuituco por vuestro pr 
b, d d el dicho pue o e S 

se me ha ia a o d . 'd l inás clara por la cual . b · egun a ce u a, , , 
dente y oidores, so revino s 1 ""i b'• mandado que me diesen 

b por cuanto es na 1ª ' , . 
les manda a que b . en comarca de Mex1co, 

. d' no fuese ca ecera , 
pueblo de m ios que d ue el pueblo que as1 

., l tornaba a man ar q 
mi substentac1on, es b ente me I)udiese substen 

f tal que uenam 
diesen o señalasen uese 
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y como ya se me había dado por la primera cédula que truje, el 
pueblo, y la Audiencia había dado relación dello a V. M., yo no la 
quise presentar la segunda, aunque parecía que ni la primera se ha
bfo. cumplido, siendo yo alguna causa dello por la priesa que les dí 
por la extrema necesidad en que a la sazón me ví, con tantos enfer
mos de los casados y mujeres y gente que conmigo truje, y hecha 
esta casa un espital, por no tener otro remedio por que no se me mu
riesen, se lo pedí y nombré algunos que no son cabeceras; y vino 
embarazo, porque a la sazón estaban encomendados al marqués y di
je que tomaría el que me diese, y así se me dió y tomé el que tengo 
de Ocuituco ; y envié la relación de cómo no se había cumplido la 
cédula real, mayormente la segunda, y a parecer de los mismos presi
dente, que a la sazón era obispo de S1tnto Domingo, y oidores que, 
vista la segunda, dijeron que si aquella vi1iiera antes que me dieran 
el pueblo, otro mejor me dieran. E yo envié la tasa del que se 
mandó dar a mí, como la tenía el corregidor, y asimismo envié la 
descrición e número de los vecinos e casas e término del dicho pue
blo, con testimonio de escribano por la visitación dél y cómo no está 
en comarca que dista más de quince leguas, etc. Y si S.M. es servida 
que yo quede con el dicho pueblo que así me fué dado, por cierto yo 
no mostraré descontento y estaré satisfecho y obligado para siempre 
rogar a Dios por el estado felicísimo de vuestras majestades, porque 
para mi persona y aun casa sobra en lo de los diezmos. Y si he mos
trado deseo que se me mejorase el pueblo, no es por atesorar, a 
la verdad, ni por deseo de tener mucha renta, más por expender la 
renta de la iglesia en la misma, podiéndome mimtener el pueblo y, 
conforme a la cédula real, lo quería no para enriquecer a parientes ni 
gastar superfluo mas por poder proveer del beneficio a los que hacen el 
oficio y han trabajado mucho en esta obra de la conversión e ins
trucción de los naturales y han expendido sus fuerzas en ello, es ra
zón que yo tenga ruidado y de sus enfermerías y necesidades, y l0s 
que se crían en los monesterios a mí han de acudir, y las ni
ñas que se doctrinan en las caeas con las maestras, como a su padre, y 
huelgo que vengan a mí, pues que para ellos y para las iglesias es la 
renta, que tienen harta necesidaddeornamentos, que allendede la hon
ra de Dios se conoce que se provocan los naturales a la reverencia de 
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ellas y del culto divino, que hasro qne más conozcan por las cosas 
exteriores pnrece han de ser atraídos y ani1m1dos a las cosas de nues
tra snnta fe y cristiandad; y de todo V. M. puede ser informada del 

Obispo de Santo Domingo que está allá . 
Y a esta intención e confianza del pueblo, que como en consejo 

se me dijo, que del pan de mi compadrE se me daría buen ratico, truje 
.conmigo maestro oficial broslador con cincuenta mil mnravedís de 
salario cad¡t año por que enseñase a los indios el oficio, sabiendo que 
la fábrica no tif,ne, y antes es razón de la ayudar estando por hacer 
la Iglesia Catedral; y tengo trece oficiales indios que es maravilla de 
ver lo que hacen de sus manos y cómo lo toman y saben en dos años 
labrar imágenes. Y porque dije que la fábrica tiene poco, porque 
queremos comenzar a traer piedra en carretas, parece a vuestro Vi
sorrey que al presente no presentase V.M. más canónigos ni otros 
que contiene la erección, por que lo que sobrare se gaste en la fábri
ca de la iglesia y no lo echemos todo a los indios, que harto tienen 
que hacer siempre, y al presente tiene la iglesia ministros competen
tes; y es razón que se haga esta iglesia, que ya no cabe la gente sin 
los naturales y se van a enterrar a los monesterios y espital y es, 
to es menester remediar, que el marqués piensa hacer del espital 

Al_ :·irrey Iglesia Catedral, que dice que quiere hacer una iglesi!l sumptuosa Y 
que informe. , . . que se digan ende las horas, y así no habra qmen se quiera enterrar 

en la iglesia mayor. Y con la esperanza del socorro de V. M. comen• 
zarernos a hacer lo que podamos y es justo que el edificio comien 
como conviene al lugar donde está, como otra Roma de los indios,qu 
aquí tenían su panteón. Y mandirndo y encargando V. M. a su Vi 
sorrev dar orden como se haga,· ayudándonos todos y pidiendo li 
mos,;as, presto se podrá hacer y los indios están en ello y creem 

que toda la tierra concurrirá, mandándolo V. M. 
Y otro cuidado que me atraviesa el corazón de lástima tengo qu 

decir a Y. M., que cuando le b.esé las man0s le dí. alguna noticia, 1 

entonces no había sabido ni entendido la ofensa de Dios que en e 
había, y dije a V.M. que convernía al descargo de su Real concien 
que hubiese muchas casas donde fuesen doctrina<½as las hijas de 
naturales, como lo son sus hijos en los monestcrios por los religi 
sos; y se ha visto el gran fruto que dello se ha seguido, y tenem 
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ya colegio de gramáticos y sin duda saldrán con ello en cuanto pa
~·ece en lo que se ha probado de su ingenio y capacidad ser para más. 

d 
. . Al Obispo de 

y V.M. me pue e creer en esto que qmero decir, que me entende-Santo no-
. ' d l 1 · t · mi1wo 

11
i, sm que mas me ec are, por a reverencia y aca amiento que se ,.. · 

debe a su Real e honestísima majestad, que es necesario que V.M. 
mande y dé poder para que a los naturales se les tomen sns hijas 
desde pequeña edad, porque hoy en día, por mis pecados, en oculto 
se las presentan a los caciques como frutas en tributo con el grandí-
simo temor que les tienen, según su maldita costumbre gentílica, y 
las ponen donde no conozcan a Dios ni sepan de la fe y evangelio, 
y en lugares soterráneos y en abscondrijos donde nadie las puede 
ver ni hallar las tienen cua.ntas quieren, como por confesión de al
gunos caciques c¡ue sobre ello habemos pensado, lo tenemos de rafa y 
claramente sabido de pocos días acá; y por entender ser general la 
culpa suspendimos y acordamos sobreseer en la pena. hasta dar parte 
al Visorrey y oidores con las protestaciones en secreto, y los religio-
sos que lo habían sabido por la reverencia de la confesión, dicen, no 
lo descubrían y por temor que no fuesen ahorcados, y por uo dar 
ocasión a los seglares de estar peor que están con los indios porque 

110 les hinchen ele oro etc. 
En fin , habido maduro consejo sobre el remedio, acá no se ofre-

ce otro mejor que el quitarles las hijas llegadas a cinco o seis años, 
y ponellas en las casas donde se críen con sus maestras, y parece por 
la experiencia que antes fuesen religiosas, monjas o beatas, que se
glares, por la condición tan tímida y subjeta dellas, y ser tan imita
doras de lo que ven, y porque las que hasta agora han venido por la 
mayor parte no se aplican ni se humillan a las enseñar y tratar co
mo ellas lo han menester según su condición y manera, mediéndo
les el seso y capacidad, ni tienen el recogimiento y honestidad que 
temían las religiosas, que acá es más necesaria a los ojos de los pa
dres, porque no rehusen tanto en dar sus hijas que son mas sospe
chosos que españoles, y me lo dicen que andan fuera, y que sus mu-
jeres de principales no pueden salir, y ·algunas destas y de las que ..., 
yo traje más cuidado muestran tener de aprovechar a sus hijos 
que trujieron y se les han venido, y algunas se me han salido de las 
casas aunque se lo he mandado y puesto de escomunión que no sal-


